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Invariabilidad normativa, condición básica 
para reactivar la inversión 

n medio del debate legislativo sobre 

la reforma a la permisología, he 

mos recibido señales alentadoras. 

El reciente avance del proyecto de 

ley de autorizaciones sectoriales hoy 

en tramitación en el Congreso- ha re- 

abierto el debate sobre la necesidad de 

restablecer la invariabilidad normativa 

como pilar para reimpulsar la inversión 

en Chile. Esta vez, el diagnóstico parece 

transversal: el problema no es solo la 

cantidad de permisos que un proyecto 

debe obtener, sino la incertidumbre 

jurídica que rodea cada una de las auto- 

rizaciones sectoriales. En este contexto, 

recuperar la certeza normativa no es 

una concesión a los privados, sino una 

condición habilitante para que los pro- 

yectos complejos avancen más allá de la 

etapa de diseño. 

Durante los años “90 y buena parte 

de los 2000, el país fue reconocido 

por un marco institucional que ofrecía 

certezas. En el ámbito tributario, por 

ejemplo, Chile suscribió contratos 

de invariabilidad con inversionistas 

extranjeros, fijando reglas claras por 

décadas. En la inversión inmobiliaria 

y de infraestructura, los permisos de 

edificación otorgados por las Direccio- 

nes de Obras Municipales se consi- 

deraban actos firmes, generadores de 

derechos adquiridos. Sin embargo, este 

principio de estabilidad fue debilitado 
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progresivamente, en parte por fallos 

de la Corte Suprema -en especial de su 

Tercera Sala- que comenzaron a relati- 

vizar la fuerza jurídica de los permisos 

otorgados. 

La Contraloría General de la Repúbli- 

ca también ha ejercido crecientemente 

su potestad invalidatoria, anulando 

actos administrativos ya ejecutados 

y generando un escenario donde ni 

siquiera un permiso bien tramitado 

otorga seguridad jurídica. Esto ha de- 

rivado, en la práctica, en una forma de 

parálisis: proyectos detenidos tras años 

de inversión y planificación, por inter- 

pretaciones que cambian cuando ya se 

ha cruzado el umbral de la evaluación 

técnica y legal. Frente a este panorama, 

la certeza jurídica parece una demanda 

razonable, y no un lujo regulatorio. 

Es en este contexto que el debate 

legislativo cobra especial relevancia. La 

propuesta de establecer hitos tempra- 

nos desde los cuales se congela la nor- 

mativa aplicable -por ejemplo, desde 

la obtención de una RCA retrotraída a 

la fecha de su ingreso- es un paso en 

la dirección correcta. Esta simple regla 

tendría un efecto potente: permitiría 

que el titular de un proyecto, una vez 

iniciado su proceso de evaluación, sepa 

con certeza cuál es el marco normativo 

que regirá su tramitación. 

Esto no implica congelar la ley. 

Las nuevas exigencias ambientales o 

urbanísticas pueden y deben seguir 

perfeccionándose, pero lo lógico es 

“Conocido el diagnóstico y enfrentados a la urgencia 
de volver a crecer, la reforma a la permisología es una 
oportunidad para construir un nuevo pacto entre el 
Estado y quienes invierten”. 
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que rijan hacia adelante y no arrastren 

procedimientos ya iniciados bajo otra 

normativa. Esto no solo es justo; es 

eficiente. 

Un sistema de invariabilidad nor- 

mativa tampoco implica desproteger el 

medioambiente ni restar exigencias a 

los proyectos. Implica que las reglas se 

apliquen con consistencia y coheren- 

cia temporal. Hoy el problema no es 

tanto la rigurosidad del sistema como 

su volatilidad. Proyectos que inician su 

tramitación conforme a una normati- 

va determinada, muchas veces se ven 

obligados a adaptarse a nuevos criterios 

técnicos, normativos o incluso juris- 

prudenciales durante su tramitación. 

Conocido el diagnóstico y enfren- 

tados a la urgencia de volver a crecer, 

la reforma a la permisología debe ser 

una oportunidad para construir un 

nuevo pacto entre el Estado y quienes 

invierten. Ese pacto debe basarse en 

dos compromisos: del inversionista, 

someterse a un sistema exigente, eva- 

luado técnica y ambientalmente. Y del 

Estado, garantizar que esas reglas no 

serán modificadas durante el juego. 

Chile debe volver a ejecutar, no solo a 

proyectar. La invariabilidad normativa, 

bien diseñada, puede devolver la con= 

fianza necesaria para volver a construir. 

Y eso —en medio del actual estanca- 

miento— es más urgente que nunca. 

CARTAS 

¿Cuál es el 
verdadero SII? 

Señor Director: 

Luego de escuchar 

las declaraciones del 

ministro de Hacienda, 

Mario Marcel, y del 

director nacwional del 

Servicio de Impuestos 

Internos (SII), Xavier 

Etcheberry, en rela- 

ción con los reclamos 

de distintos gremios y 

destacados abogados 

tributarios respecto de 

las actuaciones ilegales 

de la autoridad tributaria 

en el último tiempo, es 

difícil distinguir cuál es 

el verdadero SII. 

¿Es el que está impul- 

sando la sostenibilidad 

tributaria y los acuerdos, 

0 es éste que se muestra 

en las expresiones del 

director? 
¿Cómo vamos a creer y 

confiar en un servicio 

que busca acuerdos de 

colaboración y certifica- 

ciones de sostenibilidad 

con el contribuyente, 

si el mismo director 

parte desde la mala fe de 

estos? 
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unque ha habido avances en las últimas 

décadas, aún existen brechas en la inclusión 

financiera en nuestro país, especialmente en 

gunos grupos socioeconómicos. Estas bre- 

chas se extienden al acceso al crédito, al ahorro y a 

los seguros. La tecnología tiene un gran potencial 

para reducir estas brechas. 

En el caso del crédito, la mayor disponibili- 

dad de información y las mejoras tecnológicas 

en su análisis permiten evaluar de manera más 

precisa la capacidad de pago de las personas. 

Además, al automatizar ciertos procesos de 

otorgamiento y seguimiento de dichos cré- 

ditos, se bajan los costos administrativos de 

bancos, cooperativas y fintech. Esto se traduce 

en mejores condiciones de acceso, especial- 

mente para quienes tienen un buen potencial 

de pago. A estas mejoras se suman iniciativas 

públicas como un registro consolidado de deu- 

das y el acceso a información tributaria para las 

PYME. Un buen ejemplo del uso de tecnología 

en el acceso a crédito es el portal de deuda de la 

CME, que facilita conocer el nivel de endeu- 

damiento y da recomendaciones sobre cómo 

manejarlo. 

En cuanto al ahorro, Chile enfrenta un reto 

importante. Según una encuesta reciente de 

la CAF y la CME, solo el 39% de los hogares 

encuestados dice haber ahorrado en el último 

año, muy por debajo del promedio de 69% en 
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los países de la OCDE. Este bajo ahorro tiene 

causas estructurales, como los ingresos bajos y 

volátiles, pero también hay espacio para me- 

jorar las formas en que ahorramos. Más de la 

mitad de los hogares ahorran usando efectivo, 

lo que resulta en retornos negativos. En cam- 

bio, según las cifras de la Encuesta Financiera 

de Hogares (EFH) del Banco Central, el ahorro 

en productos como los fondos mutuos es 

muy bajo, especialmente entre los hogares de 

ingresos medios y bajos. 

Aquí también la tecnología puede ayudar de 

tres formas. Primero, utilizando la creciente 

inclusión financiera en pagos para ofrecer 

productos de ahorro más adecuados para ho- 

gares y PYME. Segundo, reduciendo los costos 

y posibilitando rebajas en las comisiones de 

estos productos de ahorro. Y tercero, mejoran 

do la educación financiera mediante canales 

digitales, y ofreciendo asesoría de inversiones 

personalizada de manera automatizada. 

Por otro lado, la cobertra de riesgos me- 

diante el uso de seguros, sigue siendo baja en 

Chile comparado con otros países de mayores 

ingresos. Esto incluye una baja cobertura de 

riesgos en propiedades y automóviles -los dos 

principales activos de los hogares y de muchas 

pequeñas empresas. Tomados en conjunto, 

los datos de la CMF y la Encuesta Financiera 

de Hogares (EFH) del Banco Central, indican 

que solo el 20% de los hogares con casa propia 

tienen seguro, un número similar al de los 

hogares con crédito hipotecario. Esto muestra 

que hay pocos hogares con seguros que no 

tengan un crédito hipotecario. La tecnología 

también puede jugar un rol en este mercado, 

bajando los costos de ofrecer seguros, mejo- 

tando los modelos de predicción de riesgos, y 

“Debemos evitar repetir errores que cometimos en el pasado, 
imponiendo restricciones legales injustificadas a la entrega de 
información, en especial en el comportamiento de pago. Estas 
restricciones terminan perjudicando al grueso de las personas”. 

mejorando además los canales de distribución 

vía plaraformas digitales, comparadores de 

productos y otros. A su vez, se abre el potencial 

de ofrecer seguros a la medida, o temporales, 

que permiten bajar costos y cubrir solo los 

riesgos más relevantes. 

Para aprovechar estas oportunidades y me- 

jorar la inclusión financiera, hay tres desafíos 

clave. Primero, necesitamos facilitar el uso de 

datos, asegurándonos de que se hagan con los 

consentimientos necesarios y protegiendo la 

seguridad de la información. Debemos evitar 

repetir errores que cometimos en el pasado, 

imponiendo restricciones legales injustificadas 

a la entrega de información, en especial en el 

comportamiento de pago. Estas restricciones 

terminan perjudicando al grueso de las perso- 

nas. Segundo, es prioritario seguir avanzando 

en fortalecer la educación financiera. Si bien 

la propia tecnología puede ayudar, es nece- 

sario tener una base mínima que se entregue 

en colegios, institutos y universidades para 

poder entender de manera adecuada algunos 

de los productos y tomar decisiones acertadas. 

Y tercero, es esencial que las autoridades que 

regulen el uso de datos trabajen de manera 

coordinada, para evitar costos innecesarios y 

generar una mayor certeza regulatoria, res- 

guardando a su vez los mejores intereses de los 

dueños de los datos.
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